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 INFINITY LOGISTICS SERVICES SAC Es una empresa dedicada al servicio de agencia 

de carga internacional y a la operación logística, que asume el compromiso de promover y 

mantener una conducta ética, íntegra y transparente en todas sus operaciones. La Alta 

Dirección y todo el personal actúan bajo principios morales sólidos, orientados a prevenir 

cualquier acto de soborno, corrupción, extorsión o práctica indebida, en concordancia con los 

requisitos de la Norma y el Estándar BASC 6.02 – versión 2022.A continuación los principios: 

• La Gerencia General, vela por el cumplimiento de la presente política, asegurando que 

las decisiones y acciones de la organización se desarrollen bajo criterios de legalidad, 

ética y transparencia. 

 

• Se refuerzan especialmente en los procesos que presentan mayor riesgo de soborno 

o corrupción, en particular aquellos relacionados con la interacción directa con clientes, 

proveedores y contratistas, así como en actividades vinculadas al tratamiento, registro 

y control de información y registros contables, con el fin de prevenir cualquier acción 

ilegal o contraria a la ética. 

 

• La empresa promueve la difusión y el cumplimiento de estos principios a través de la 

inducción y sensibilización del personal, así como mediante la comunicación en todo 

momento con asociados de negocios y partes interesadas. 

 

• Todo incumplimiento a la presente política, o a los procedimientos de conducta ética 

aplicables al personal, será materia de evaluación e investigación interna, adoptándose 

las medidas disciplinarias y correctivas correspondientes, de acuerdo con la normativa 

vigente y las disposiciones internas de la empresa, basadas en los cumlpimientos 

relacionados a la normativa BASC. 
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